
 

 
 

 

 
 

   
  

 

 

 

 

 

 
CONSIDERANDO 
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1 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
2 Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia:  
189. Corresponde al presidente de la República como jefe de Estado, jefe del Gobierno y Suprema Autoridad 
Administrativa:  22. Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos 
3 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
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8 Decreto 1079 de 2015 Artículo 2.2.1.4.2.2. Control y vigilancia. La inspección, vigilancia y control de la prestación 
de este servicio público estar  a cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte 
9  
10 El poder de polic a comprende distintas manifestaciones del Estado encaminadas a limitar, regular o restringir 
los derechos y libertades con la finalidad de preservar el orden p blico, potestades que van desde las regulaciones 
generales hasta aquellos actos materiales de fuerza o de coerci n que normalmente ejercen las autoridades 
p blicas, enmarc ndose all  tambi n las funciones desarrolladas por las Superintendencias como organismos 
encargados de la inspecci n y vigilancia de las actividades merca  
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9.1. Identificación de los hechos originadores y presuntas disposiciones 
vulneradas que darían lugar a una investigación administrativa 
sancionatoria 
 
Para iniciar una investigación administrativa de naturaleza sancionatoria es 
necesario realizar, en primera instancia, averiguaciones preliminares con el fin de 
determinar si existen elementos o méritos para adelantar la misma.  
 
Que conforme a lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, en el cual se 
establece: 
 

administrativas de naturaleza sancionatoria podrán 
iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como 
resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen 
méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, as  lo comunicar  al 
interesado. Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, 
formular  cargos mediante acto administrativo en el que señalar , con 
precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o 
jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones presuntamente 
vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes Este acto 
administrativo deber  ser notificado personalmente a los investigados. 

 
 
En este sentido, es una carga procesal para la administración determinar si las 
averiguaciones preliminares dan mérito o no para iniciar a una investigación 
administrativa sancionatoria, tal como lo ha establecido la Corte Constitucional as : 

as cargas procesales son aquellas situaciones instituidas por la ley que 
comportan o demandan una conducta de realización facultativa, 
normalmente establecida en interés del propio sujeto y cuya omisión trae 
aparejadas para las consecuencias desfavorables, como la preclusión de una 
oportunidad o un derecho procesal e inclusive hasta la pérdida del derecho 
sustancial debatido en el proceso. Como se ve, las cargas procesales se 
caracterizan porque el sujeto a quien se las impone la ley conserva la 
facultad de cumplirlas o no, sin que el Juez o persona alguna pueda 
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compelerlo coercitivamente a ello, todo lo contrario de lo que sucede con las 
obligaciones; (...)11  

Finalmente, resulta útil resaltar que: 
 

que si no se encuentra definido en una ley especial o existan vacíos 
normativos, por remisión expresa al Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo se aplican los Artículos 47 al 49 de ese 
cuerpo normativo. En estos se indica que 
facultad constitucionalmente atribuida al Gobierno Nacional para la 
expedición de reglamentos de carácter general y abstracto que facilitan la 
debida ejecución de las leyes. A través de esta potestad el ejecutivo 
desarrolla los principios y reglas fijados en la ley, detallando los aspectos 
técnicos y operativos necesarios para su aplicación, sin que en ningún caso 
pueda modificar, ampliar o 12 

 
Conforme lo precedente, corresponde a esta autoridad administrativa identificar 
plenamente, a través de medios probatorios válidos, la presunta conducta infractora 
a la normatividad del sector transporte que se le imputar  al sujeto objeto de 
investigación con el fin de establecer si cometi  o no un hecho reprochable por el 
ordenamiento jurídico. Ello, en aras de garantizar los principios que rigen las 
actuaciones administrativas. 
 

 

13  

 

 
11 Corte Constitucional, C-146 del siete (7) de abril de dos mil quince (2015), MP : Jorge Ignacio Pretelt Chaljub 
12 Corte Constitucional, sentencia C-699 del dieciocho (18) de Noviembre de dos mil quince (2015), MP: Alberto 
Rojas R os  
13 artículo 2.2.1.8.3.3 del Decreto 1079 del 2015 
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14 Corte Constitucional, sentencia C- 380 de 2002. 
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15 Corte Constitucional, Sentencia C-595 del 27 de julio de 2010, Magistrado ponente Jorge Ivan Palacio 
Palacio. 
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Que, en mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 
Transporte Terrestre,  

RESUELVE 
 

 

 
ARTICULO 2: PUBLICAR el contenido de la presente Resolución a través de la 
Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, en la página web de la 
Entidad.  
 
ART CULO 3: Una vez surtida la respectiva publicación remítase copia de la misma 
a la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre para que obre 
en el expediente. 
 
ART CULO 4: Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante 
la Dirección de Tránsito y Transporte Terrestre y subsidiariamente el Recurso de 
Apelación ante el Superintendente delegado de Tránsito y Transporte, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, conforme al artículo 74 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO 5: Una vez en firme la presente Resolución en los términos del artículo 
87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
archívese el expediente sin auto que lo ordene. 

 

 

 
 
 

 
 

 

 
 
PUBLICAR  
 
 

 
 

 
 

SuperTransporte


